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El mi™ le Emiíi
en los mares

La última de las conferencias organi
zadas en el hotel Ritz por la Juventud 
maurista íuó pronunciada anteayer por 
el Sr. Navarrete, y tuvo por tema «El 
Poder naval en España».

Amplio é interesantísimo tema, des
arrollado con tanta maestría como al
teza de miras por el conferenciante.

El poder naval es la manifestación ge- 
nuína del de las naciones, que sin él no 
pueden desarrollarse ni cumplir eficaz
mente sus fines.

España, por su historia, por sus debe
res mundiales, por su posición y por su 
propia topografía, tiene que fundamen
tar su poderío en los mares y necesita 
disponer de una flota de guerra que res
ponda por su potencialidad á la misión 
que le corresponde en el mundo.

Las naciones que creó en América pug
nan por sacudir el yugo de la ambiciosa 
república del Norte, que propende á ab
sorberlo todo en el continente que des 
cubrió Colón.

La base de esa defensa ha de ser una 
estrecha alianza comercial y espiritual— 
á la que seguirá la política—con su ma
dre España; pero ésta necesita previa 
mente elevarse al rango de potencia de 
primer orden, rango que perdió al des
cender en poderío marítimo y que al
canzará en cuanto se presente en el con
cierto universal con una escuadra digna 
por su número y calidad de ser tenida 
en cuenta por las demás naciones.

Ahora mismo, si en vez de disponer de 
escasísimas unidades, hubiéramos podido 
tener en Méjico una división naval de 
un par de acorazados y tres ó cuatro cru
ceros con los buques menores correspon
dientes, nuestra numerosísima colonia 
habría sido bien tratada por todos y no 
hubiéramos tenido que apelar al bochor
noso sistema de impetrar de los Estados 
Unidos la protección de los españoles, in
cluso de nuestro ministro en la repúbli
ca mejicana.

Y ante el conflicto europeo, sería otro 
el papel que representaríamos si contá
ramos con una docena de acorazados.

Ya que no estemos hoy preparados, es 
preciso que no descansemos haciendo ver 
al país que el porvenir de la nación es
triba en nuestras fuerzas de mar, y que 
hay que crearlas.

Además de que la confederación ibero
americana ha de llegar, porque la im
pondrán leyes tan inmutables como los 
mismos que rigen en la Naturaleza, co
mo son las del parentesco, la sangre, el 
idioma y la necesidad, nuestro litoral 
extensísimo y nuestra soberanía extra
peninsular, lo piden para la seguridad 
misma de costas, provincias y posesio
nes.

Y al litoral nacional, hay que agre
gar el marroquí de nuestra influencia, y 
si hemos de cumplir decorosamente 
nuestro cometido á ambos lados del Es
trecho y en la unión del Atlántico y el 
Mediterráneo, ha de ser apoyados en una 
escuadra cuyos cañones impongan res - 
peto en cualquier momento.

Todavía habrá con el tiempo una cau
sa más: Africa se civilizará en toda su 
extensión, y así como la unión del Atlán
tico y el Pacífico por el itsmo panameño 
ha dejado de ser una utopia para ser 
una realidad, también, y sin mucho tar
dar, será un hecho el hasta ahora soña
do ferrocarril de Ceuta al Congo, á tra
vés del continente negro para dirirgir- 
se á la América del Sur.

Entonces nos encontraremos en el 
cruce de las dos vías mundiales más for
midables, y pasarán por nuestras aguas 
y por nuestras tierras, y entre nuestras 
costas y por nuestros puertos, el comer
cio y la actividad de tres cuartas par
tes del orbe.

Para eso, para ser dignamente el país 
que sirva de paso entre América y Eu
ropa, entre Africa y Europa, entre Eu
ropa y Asia, y entre los mares más fre
cuentados, hemos de constituir una na
ción fuerte y poderosa á la que agradez
can todos su hospitalidad; y eso única
mente lo conseguiremos, pudiendo pa
sear por los mares la bandera española, 
flotaudo sobre acorazados y cruceros, a

i cuya sombra naveguen miles de buques 
j mercantes por todos los ámbitos de los 
; Occéanos.
i De otro modo, el paso de los demás 
j por nuestros territorios y por nuestros 
j mares, sería una mera servidumbre, á 

la que nos sometería nuestra situación 
geográfica.

Por lo tanto, la grandeza de España 
está en los mares y la han de consolidar 
y hacer efectiva nuestros marinos.

Convenzamos al país de que hay que 
darles elementos, que lo demás queda de 
cuenta de la brillante oficialidad de 
nuestra Armada, que tantas pruebas tie
ne dadas de bizarría y de inteligen
cia.

A ROMANONES NO LE SILBA RON

¡Vaya un telegramita!
En el ministerio de la Gobernación se faci

litó ayer el siguiente telegrama oficial:

Llegada de Romanones.

«BARCELONA, 14.
Ha Ihgado el conde de Romanones.
Al apearse del tren le aplaudieron unos 300 

amigos, que le esperaban.
No hubo protestas ni en el momento de 

apearse del tren ni por parte del poco nutrido 
grupo de curiosos que esperaba á la salida de 
la estación.

He bajado á recibir al conde y le he acom
pañado h ista la casa del conde de Lavern, 
donde ee hospeda.»

«*#

Poca gracia hará al ilustre jefe de los libe
rales, el telcg*ama oficial facilitado á la Pren
sa á propósito de su viaje.

No está escrito con mucho cariño que di
gamos; desprende un «aroma» de indiferen
cia, más aún de agresividad y desconsidera
ción, que no estimamos prudente ni cortés 
para empleado por el cable oficial.

Las noticias particulares esta vez, como ca
si siempre, están en desacuerdo con las oficia
les, pues afirman que fué entusiasta y cariño
so el recibimiento hecho al conde en Barce
lona.

Con franqueza: lo menos que pudo hacer el 
que telegrafió al Gobierno la llegada, fué evi
tarse acompañar al conde hasta su residencia, 
y no molestarse en telegrafiar tan tendencio
samente.

Estos «espectáculos» oficiales» dicen muy 
poco de la seriedad de las autoridades.

¿No opina asi el Sr. Dato?

LOS REFORMISTAS

üu discurso de D, lelquiades
Al inaugurar las Escuelas del Centro 

Reformista del distrito de la Inclusa, 
pronunció el Sr. Alvarez (D. Melquíades) 
un elocuente discurso, en el que dijo:

«No sumos enemigos de la Religión, 
que es algo respetable, y á .veces subli
me: freno de las bajas concupiscencias, 
consuelo en ios dolores, acicate de la vo
luntad, esperanza del alma que anhela á 
v^lar a regiones mas puras y elevadas.

Creo en el alma de la Patria. Esta gue
rra demuestra su realidad: por la Patria 
se sacrifica hoy la Humanidad entera.

La Patria, como el individuo, tiene 
una parte material y un elemento espi
ritual. Aquélla está constituida por el 
territorio. Su espíritu lo labran los poe
tas, los pensadores, los ciudadanos todos 
á través de la Historia. La parte mate
rial se engrandece ó se cercena. El es
píritu perdura eternamente. Así, nues
tro espíritu vive formando una gran co
munidad ideal en aquellos territorios 
que fueron españoles, y que hoy forman 
el solar da otras Naciones hermanas.

Queremos los reformistas una Patria 
lime, culta, fuerte, circunscrita, á nues
tras fronteras, intensamente amada, ca
paz de inspirar sacrificios como esa glo
riosa Bélgica, narra por el momento 
perdida, pero santificada por la sangre 
de un pueblo heioico.»

Terminó expresando sus simpatías por 
los aliados, porque estima que la actual 
guerra, en el fondo, es una lucha entre 
los ideales antagónicos de la civilización

; teutónica y de la esplendorosa civiliza
ción latina, y la victoria de los aliados 
representará el triunfo del espíritu de 

$ libertad sobre el deprimente imperio de 
la fuerza.

LA ESPAÑA DE PANDERETA

CERTIFICO QUE.... 
j
I

(Documento hietórioo.)
1 «D. Pedro Sáinz Perete, alcalde constitu- 
r trienal de esta villa de Cuevas de Velaeco 
i (Cuenca).

Certifico: que en la corrida de novillos cele
brada en esta localidad el día 15 del corriente 
mes, el novillero Manuel Caetrillo (a) More- 
nito de Sevilla, h’-zo una faena de capote co- 
Iceal, estando en banderolas superior, y ma
tando lo hizo de una estocada superior, por la 

; que se le concedió la oreja, siendo sacado en 
hombros de la plaza por el público.

Y para que lo pueda acreditar, le doy el 
presente, que firmo en Cuevas de Velasco, á 
diecisiete de Septiembre de mil novecientos 
catorce — Pedro Sá.m »

(Hay un sello que dice: «Alcaldía Constitu
cional de las Cuevas de Velasco.»)

•* •
.. Ese documento lo ha expedido un alcalde, 
i según dice un parióJioo,
¿ Sr. Sánchez Guerra: ¿qué le parece á us- 
S ted?
í ¿No es cosa de decirle al Br. Perete que ha
; ga mejor uso del sello de la Alcaldía?

¡Quédelicia de país!

SUBOFICIALES Y BRIGADAS

EL ÜSO DE IMPERMEABLE
So ha publicado la siguiente dispoii- 

¡ ción:
' Exorno. Sr.: En vista del escrito de 
’ V. E. de fecha 7 de Enero último, con
, saltando si está permitido el uso de im- 
í permeable á los brigadas y suboficiales; 
I teniendo en cuenta que en el capítu

lo 4.° del reglamento de 14 de Diciembre 
/ de 1912 (C. L. núm. 246) no se hace 
' mención del expresado abrigo, y que és- 
: te es exclusivo de los generales, jefes y 

oficiales, según lo prescripto en la re
? gla 12.a del art. 2 ° de la Real orden de 
• 28 de Septiembre de 1885 (C L. número 
| 379), ei Rey (q. D. g.) se ha servido re- 
< solver que las referidas clases de tropa 
; no se hallan autorizadas para llevar la 
J citada prenda.
í De Real orden, etc.

; Nosotros sabíamos desde luego que el 
uso del impermeable no estaba autoriza
do á los suboficiales y brigadas, entre 

i otras muchas razones, porque cuando se 
legisló sobre impermeables, aún no se 
habían creado las categorías de subofi
cial y brig; da.

Pero no es el caso saber si pueden 
usarlo: la cosa es concederle la autori
zación para ello.

w •

Y sigue la disposición antes copia
da...

«Este (el impermeable), es exclusivo 
de los generales, jefes y oficiales según 
la Real orden etc...»

Muy natural que así fuera...; ¿pero si 
han creado dos nuevas categorías mili
tares, que usan sable de oficial y gorra 
de oficial ¿por qué no ha de conee térse
les el uso ael impermeable que lo llevan 
en la Armada otras clases asimiladas y 
en lo civil todo aquel que tiene cien pe
setas para comprarlo#

No es prenda de uniforme, que iguale, 
ni invada esferas: es una prenda de llu
via, útilísima para los actos fuera del 
servicio...

¿Y está mal que usen esa prenda unas 
clases que son profesionales, que per
manecerán en el Ejército veinticinco ó 
treinta años?

•• <
En guarnición es preciso el impermea

ble, purgue sí, sin que esto exija expli
cación; peco, ¿y en campaña?

Si llueve, en las avanzadas, se cubre 
el soldado con su manta, el oficial con su 
impermeable, ¿y el suboficial# ¿y el bri
gada? Impermeable no tienen, manta 
tampoco.

** #
Por la Real orden antes copiada se ha 

resuelto (¡ue «las referidas clases de tro-

pa no se hallan autorizadas para llevar 
la citada prenda».

Muy bien: nada más cierto; pero...
Pero, ¿si no se bailan autorizadas para 

ello, por qué no las autoriza?
Para el ilustrado conde del Serrallo । 

no pasará inadvertido c .ie junto á la pe- 
queñez é insignificancia de la concesión 
va unida una gran ventaja para los in- . 
teresados.

Además, esta concesión no cuesta un 
céntimo, porque como prenda de uso 
tolerado, fuera de los actos del servicio, 
la compraría por su cuenta el que qui
siera.

Y nada más sobre este asunto.
* 

♦ «
Sólo sí una observación para poner de 

relieve que los tiempos cambian y que 
las circunstancias son las que inspiran 
al legislador...

Pedimos para el suboficial, para el 
brigada y para el sargento, mejoras re
lativas de que tan necesitadas están esas 
clases, y hay á quien le extraña. ¿Por 
qué?, señores...

Antes—y ahora van ejemplos—se ha
blaba de la sacrosanta uniformidad, ¡y 
guay del sargento que osara llevar za
patos á la instrucción, rompiendo la uni
formidad!

¡Guay del que se dejara crecer el pelo 
más de lo reglamentario, usar botas en
terizas, una guerrera de paño fino ó un 
ros de visera charolada!

¿No es cierto?
Pues años más tarde, viene el servicio 

obligatorio, vienen los soldados de cuota 
y se legisla que el que quiera llevar bo
tas á la instrucción que las lleve, y al 
que le gusten las alpargatas, para él; 
y se ven por las calles—y está muy bien 
—roses flamantes de visera charolada, 
y en el teatro cab ?zas bien peinadas y 
guerreras de paño fino...

Todo esto es lógica pura, ¿pero no ven 
cómo cambian los tiempos?

La uniformidad, la invasión de esfe
ras y otras cuantas frases, son cosas 
muy relativas...

«Todo es según el color del cristal con 
que ue mira.»

Lo dijo el poeta.— X. Y. Z.

COMO EN LA EDAD MEDIA

¡Milagro! ¡Milagro!
Desde Logroño partioipan con seriedad la 

siguiente graciosísima noticia:
«En una ermita de Solórzano, pueblo oer- 

cano á esta capital, dicen los fieles que desde 
hace poco aparece durante el día una luceoita 
oscilante frente á la imagen de la virgen que 
se venera en la ermita.

De Logroño han ido á Solórzano muchas 
personas para comprobar el hecho. Dicen que 
la luz viene apareciendo desde los primeros 
días del presente mea. Al principio era la luz 
semejante á una chispa eléctrica, después 
ha ido perdiendo potencia lumínica, y en la 
actualidad tiene la intensidad de una llama 
de cerilla.

El domingo último acudieron muchos fie
les y curiosos. Aunque el día estaba nublado 
la luz apareció como siempre, descartando la 
suposición de que pudiera ser debida á un efec
to solar.

En la ermita no hay instalación eléctrica 
de ningún género, prismas ni vidrieras colo
readas.»

» 
# •

Que conste nuestra protesta por el relato de 
estas fantásticas historietas que la ingnoran- 
cia superdciosa y simple acepta como sobre
natural. ¡Milagro! ¡Socorro, guardias!

Marruecos
El comandante en jefe, desde Tetuán, 

da cuenta le que Sus Altezas los infan
tes ü. Garlos y doña Luisa estuvieron 
ayer en las posiciones de Lauziéa y de 
Izarduy; por la tarde recorrieron á pie 
las calles de la ciudad, visitaron al bajá 
y el Hospital militar, y después asistió 
ron á la colocaciun de la primera piedra 
del nuevo Matadero, acto que resalto 
muy lucido y al que concurrieron ol 
Magzen, Cuerpo Consular, Junta de ser
vicios locales, moros notables, repre
sentaciones de la Colonia española, Is - 
raelita, de unidades oficiales y del ele 
mentó militar.

PROBLEMAS NACIONALES

El poder naval de España
El ilustre jefe de nuestra Marina de 

Guerra y director gerente de la cons
tructora naval, D. Adolfo Navarrete, ha 
dado una notable conferencia en los sa
lones del hotel Ritz, sobre el poder na- 
valjde España.

En su concepto más amplio é intenso, 
el poder naval es una fuerza que las na
ciones poseen y utilizan para su vida, 
derivada de su situación geográfica y de 
sus elementos constitutivos.

En el orden militar, abarca este poder 
naval todas las fuerzas marítimas utili- 
zables en guerra y todas las industrias 
nacionales productoras de esas fuerzas.

En el orden comercial, abarca la Mari
na mercante, la pesca marítima y las in
dustrias anexas, entre las que descuellan 
la minería y la siderurgia.

Constituido el poder naval por estos 
elementos, si ha de ser algo útil para 

. una nación, se hace indispensable un 
contacto íntimo y permanente entre la 
nación y ese poder naval.

Y como quiera que este conta ;to se ve
rifica á través de los puertos militares y 
comerciales, de ahí la importancia ex
traordinaria de. los puertos.

Si la nación sin Murina es como pájaro 
sin alas, nación sin puertos es pájaro sin 
nido.

En cuanto á la composición de una flo
ta militar ó mercaute, sabido es que toda 
nación decide la constitución de su Ma
rina en cantidad y calidad, teniendo en 
cuenta: para la de guerra, la fuerza na
val de sus probables adversarios y alia
dos en caso de conflagración; para la 
mercante, la fuerza naval de las nacio
nes competidoras y concurrentes en los 
mercados, y en ambos casos, las condi
ciones geográficas de la nación.

En el orden militar, todos conocéis 
cuán diversos tipos de buques integran 
las Armadas: los acorazados, cruceros, 
destroyers, torpederos y sumergibles, 
son los principales.

En el orden mercantil hay buques ex
clusivamente destinados al pasaje, á la 
carga, ó mixtos de carga y pasaje.

Pues bien; consideremos eutre los ele
mentos de fuerza militar el acorazado 
más potente de Inglaterra, el «Queen 
Elizabeth», que ahora lucha en los Dar- 
danelos. Ese barco, con sus ocho caño
nes de 38 centímetros, sus 16 de 15, sus 
12 de 7, sus cuatro tubos de lanzar tor
pedos de 53 centímetros, encerrados en 
27.000 toneladas, traslada por el mar, á 
una velocidad de 23 millas por hora (42 
kilómetros) una energía total, entre ca
ñones grandes y pequeños, muy supe
rior, numérica y mecánicamente, á la 
que suelen acumular todos los elemen
tos ofensivos de ocho ó diez Cuerpos de 
ejército.

Pues esa fuerza militar, tan sabiamen
te almacenada á bordo, puede ser des
truida por el choque de una mina, cuyo 
volumen no pasa de un metro cúbico, ó 
por un torpedo disparado de seis ú ocho 
kilómetros de distancia, con una veloci
dad inicial de 27 millas.

Hace después el orador análogas con- 
¡ sideraciones con la Marina mercante, fi
jándose en esos colosos del mar que se 
llaman «Imperator»,«Aquitania», «Olim
pio», etc., pequeñas ciudades flotantes, 
islas habitadas que se trasladan con to
das las comodidades imaginables de un 
punto á otro del Océano.

De esta variedad y magnitud de servi
cios que prestan las flotas militares y 
mercantes, s# desprende—añade el señor 
Navarrete—que el «factor-hombre» es 

" en todo esto el elemento principal.
Y ese factor-hombre sólo puede cum

plir bien su alta misión estando diaria- 
i mente dispuesto al sacrificio.
. ¿Acaso el pescador y el marino mer

cante, cuando salen á la mar, saben si 
volverán, y el marino de guerra, cuan
do tripula, por ejemplo, Un submarino, 
sabe cada vez que se sumerge en el mar 
si lo hace con su concha ó en su ataúd?

Pues pjra estar dispuesto á ese cons
tante sacrificio, precisa que el marino 
se sienta siempre «ciudadano» de la Pa
tria rusente, alentado y estimado por 
ella.

Siendo todo esto así, resulta palma
ria la necesidad de coordinación entre

M.C.D. 2022
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todos estos elementos, y evidente que 
no existe poder naval sin que todos los 
elementos á que habéis pasado revista, 
integren ese poder, sin el cual no ca
be vida exterior ni dominio del mar; 
dominio al que todos los Estados ha*i as
pirado y que simbolizaba la República 
de Venecia en el histórico desposorio de 
su Dux con el mar, arrojándole su ani 
lio ducal.

Terminada esta síntesis de los elemen
tos que forman el poder naval, pasa el 
orador al caso particular de España, mi
rando cuál ha sido en el pasido, cuál en 
el presente y cuál deberá ser en el por
venir su poder naval.

—La historia—dice—del poder naval 
en España es la historia de España mis
ma. Ha sido el poder naval quien ha ido 
escribiendo precisamente la historia de 
España, desde que España tuvo vida 
propia é independiente. Más aún: pue
de decirse con justicia que durante al
gunos siglos el poder naval de Espa
ña ha ido escribiendo la historia del 
mundo. .

Recorre después el orador las brillan
tes páginas de nuestra marina desde sus 
albores en los Reinos de Aragón y Cas
tilla, cinco siglos después de la invasión 
árabe, hasta que pletórica de vida en el 
siglo XVI, realizó el esfuerzo más for
midable que registra la Historia, descu
briendo un mundo nuevo y circunnave
gándolo por primera vez.

A medida que decae después nuestra 
Marina, empieza también á decaer nues
tro poder en el mundo, hasta llegar á la 
tristísima situación en que nos encontró 
el siglo XIX.

liesde la pérdida de nuestros inmensos 
territorios de América hasta el reina
do de Isabel H, lo acontecido al poder 
naval en España es mejor pasarlo en si
lencio.

En la segunda mitad del siglo XIX el 
empleo de las construcciones metálicas 
inicia en España una reconstitución que 
nos permite concurrir decorosamente á 
la guerra de Africa del año 60, á la ex
pedición de Méjico en el 62 y realizar la 
heroica campaña del Pacífico en el 66, 
volviendo á circunnavegar el mundo, 
por primera vez entonces, con un buque 
blindado, e! «Numancia».

Pero apartándose después cada día más 
el espíritu público de los negocios nava
les, va Españ i preparando la pérdida de 
lo poco que nos quedaba allende los ma
res, y en Cavile y Santiago de Cuba aca 
barón de desclavar las manos de aquel 
viejo coloso hispano, que con sus plantas 
en Europa y Africa, y sus brazos en 
América y Occeanía, dió durante cuatro 
siglos vida, aliento, fe, idioma y civili
zación á tantos pueblos, para terminar 
desangrándose, extenuado por el titáni
co secular esfuer w creador y redentor.

Se ocupa de la actuación del Sr. Mau
ra en la política marítima española, y 
termina su brillante conferencia, dicien
do que si el Gobierno actual y los que 
le suc< dan no se preocupan de nuestro 
poder naval acontecerá lo que decía don 
Francisco Silvela: «que llegaríamos en 
poco tiempo á escribir el epílogo defini
tivo de la Historia de España como enti 
dad política, dándose el caso de un país 
que habría hecho dimisión de los desti
nos de nación europea para reducirse á 
expresión geográfica, que se encarga
rían de gobernar y administrar otras ra
zones sociales.»

Aclaración á la ley de reclutamiento
En la «Gaceta» aparece una Real or

den del ministerio de la Guerra, que 
dice:

«Visto el escrito dirigido á este Mi
nisterio en 30 de Enero último, relativo 
á la aplicación del último párrafo del ar
tículo 90 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Reclutamiento, 
resultando que según dicho precepto los 
individuos que disfruten prórrogas de 
incorporación á filas no podrán alegar 
en concepto de excepción la edad sexa
genaria de sus causantes, si la cumplie
ron con posterioridad al año de su alis 
ta miento, considerando que dicho pre
cepto es extensivo á cuantos mozos ha
yan obtenido prórroga, sea cual fuese el 
año de su alistamiento y la fecha de la 
concesión de prórroga, pues lo contrario 
se prestaría á cometer abusos que esta
rían en pugna con el espíritu, letra y 
tendencia de la Ley, toda vez que ésta 
exige que las excepciones se fallen con 
arreglo á las circunstancias que medien 
en época determinada del año del reem
plazo, y que tratándose de aclaraciones 
consignadas en el Reglamento, pur:- 
mente adjetivas, es lógico so apliquen 
retrotrayéndolas para todos sus efec
tos al tiempo en que se contraen los 
mandamientos substantivos correspon
dientes,

El Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo informado por el ministerio de la Go 
bernación, ha tenido á bien resolver q ie 
el párrafo tercero del artículo 90 d<d Re
glamento de 2 de Diciembre de 1914 se 
aplique, desde la fecha de su publica
ción, á todos los mozos que en la actua
lidad se encuentren disfrutando prórro
ga de incorporación á filas.»

GUERRA-
■ Formaban la dotación del buque 53 
: hombres, de los que se salvaron 27; 22 

recogió el «Eiisabeth» y cinco el vapor 
«Gostance Gatharina».

Pérdida dsl «Gauloie».
ROMA, 15.—En un despacho de Gons- 

tantinopla, publicado por la «Gaceta de 
Colonia», se asegura que el acorazado 
francés «Gaulois», que sufrió grandes 
averías en los Dardanelos, se hundió 
hace pocos días frente á la isla de Lem- 
nos, á pesar de los esfuerzos hechos pa
ra sostenerlo á flote.

Centra los turcos.
PARIS, 15.—Telegrafían de Atenas 

que las escuadras aliadas han reanuda
do la ofensiva en el Golfo de Saros.

Los buques aliados se acercaron á la 
costa, y destruyeron una batería turca.

Buque á salvo.
LONDRES, 15.—El buque «Frederik 

Frank» fué torpedeado por un subma
rino alemán; pero logró llegar á Ports- 
mouth. .

Noticias diversas
El trato á los prisioneros alemanes.
Comunican desde Amsterdam que el 

Gobierno alemán ha protestado ante el 
de los Estados Unidos contra el trato á 
que la Gran Bretaña somete á los tripu
lantes de submarinos germánicos que 
han caído en poder de los ingleses.

Esos prisioneros son tratados como pi
ratas y como presos por aelitos comu
nes.

Anuncia en la nota el Gabinete de Ber
lín que serán sometidos á los rigores de 
las cárceles tantos oficiales británicos 
prisioneros como tripulantes de subma
rinos se hallen en igual situación en In
glaterra.

Bombardeando Himburgo.
Comunican de Londres que unos via

jeros que han llegado á Kolding (Dina
marca) dicen que los aviadores franceses 
han bombardeado Hamburgo.

Dos proyectiles cayeron sobre los cuar
teles, incendiándolos é hiriendo á algu
nos soldados.

Por la paz.
Comunican de Washington que el pre

sidente Wilson ha declarado haber reci
bido una nota del Vaticano por la cual 
el Papa se muestra dispuesto á cooperar 
con él para el restablecimiento de la 
paz.

El presidente no ha dado á conocer sus 
intenciones acerca de este asunto.

# •
Varios zeppelines bombardearon ano

che la costa inglesa de Northumber- 
land.

Todavía no hay detalles.
* ««

Según un telegrama de Budapest re
' oibido en Londres, 45 000 soldados aus- 

trohúngaros han sido internados recien
temente en Austria, por haber dado 
muestras de insubordinación.

Por el mismo motivo han sido igual
mente internados en Hungría 7.000 sol-

- LA GRAN
Impresiones

No ha variado en nada la situación 
militar en las últimas veinticuatro ho
ras. El tiempo no es á propósito para los 
combates; pues llueve en Flandes, en la 
Woevre y en la Polonia rusa, y nieva 
en los Vosgos y en los Cárpatos.

Además, carecemos de datos exactos 
referentes á la lucha en los Cárpatos, 
que es ahora la más importante y grave 
de cuantas hay empeñadas; pues en el 
frente de Prusia oriental los alemanes 
están atrincherándose á 35 kilómetros de 
su frontera, dentro del territorio mosco
vita, con el fin ind adable de reducir sus 
tropas en aquella comarca.

Los rusos, entre los progresos que 
anunciaron en los desfiladeros de los 
Cárpatos, figuraba el de ser dueños del 
paso de Uszok. Algunos les supusieron en 
el valle del Ung, y he aquí que ahora se 
nos dice que los austríacos están aún en 
ese paso. ¿Es que la primera noticia no 
fué exacta, ó es que los austríacos han 
llegado allí de nuevo en su ofensiva?

A nuestro juicio, esto demuestra que 
unas veces voluntariamente, y otras por 
dificultades naturales en la transmisión 
telegráfica de nombres rusos, se nos dan 
por exactas situaciones estratégicas que 
no lo son. Por lo tanto, no puede juzgar
se bien de la marcha de los rusos en los 
Cárpatos, si bien no es tan acelerada 
«‘.orno en un principio creyeron algunos 
críticos.—M. M.

Los partes oficiales
El último comunicado francés dice:
«Cerca de Berry-au-Bac hemos tomado 

ayer tarde una trinchera alemana, que 
el enemigo ha recuperado.

En Champaña, en la región de Per- 
thes, un destacamento de infantería ale
mana ha intentado salir de sus trinche
ras, siendo contenido por nuestro fuego.

En el bosque de Ailly hemos ensan
chado nuestro frente y rechazado un 
contraataque.

En el bosque de Mortmare hemos 
hecho progresar por el oeste nuestra 
línea y rechazado dos contraataques, 
quedando en nuestras manos varios pri
sioneros, un cañón de 37 centímetros, 
fusiles y municiones.»

* •
El cuartel general alemán comunica 

que entre el Mosa y el Mosela se sigue 
luchando. En el frente occidental fraca
saron todos los ataques franceses.

En el teatro oriental de la guerra no 
ha variado la situación.

** •
El último parte oficial inglés dice que 

en la semana última no ha cambiado la 
situación.

Además ha escrito á Lord Durham lo 
siguiente:

«Estoy convencido de que nuestras tro
pas son superiores á las alemanas. Guan
do llegue la ocasión oportuna sabremos 
abrirnos camino á través de las líneas 
enemigas. Sólo tenemos necesidad de 
municiones. Quiero disparar granadas 
sobre los alemanes sin reparar en el gas
to; así perderemos menos gente.» Noticias de Roma aseguran que el Go

El comunicado ruso dice;
«En los Cárpatos la batalla ha adqui

rido caracteres de gran intensidad, lu
chándose desde Bartfeld hasta Stry.

Hemos progresado en ambas orillas del 
Udova.

En dirección á Ujuk nos hemos apode
rado de varias aldeas y hecho 2.700 pri- |
sioneros. =

En las alturas sur de Volessata y en j 
Bukovina hemos rechazado, con grandes 
pérdidas para el enemigo, los impetuo- ; 
sos ataques austríacos.

Al Oeste de Niemen hemos rechazado ■ 
varios ataques alemanes.»

• •
Y, por último, desde Viena telegrafían ' 

oficialmente que la situación no ha cam- •• 
biado.

En la mayor parte del frente de los . 
Cárpatos hubo solamente combates en 
artillería.

Al Nordeste del paso de Uszok, las po
siciones rusas quedaron por completo en : 
poder de las tropas austriacas, merced á , 
unva.iente ataque do los regimientos 
19 y 26.

Éu el Sudeste de Galitzia y en la Bu- 1 
kovina hay calma.

El parle del gran Cuartel general ale- : 
mán se limita á decir que la situación : 
no ha variado.

La lucha en el mar l
La deetruoc ón del «Harpalyce».

LONDRES, 15 —El vapor holandés í 
«Eiisabeth» ha desembarcado en Rotter
dam 22 tripulantes del vapor inglés 
«Harpalyce», destruido por un submari- 

I no alemán.

bierno italiano ha terminado los prepa
rativos militares, y que Italia entrará 
en campaña á fines del corriente mes.

Afirma «Le Journal» que el mariscal 
von Hindenburg ha llegado al frente oc
cidental.

*♦ •
«The Times» publica la noticia de que 

escasean oficiales y marineros dispuestos 
á tripular los buques mercantes, mu
chos de los cuales se hacen á la mar só
lo con dos oficiales á bordo, y agrega 
que las bajas en la marinería se cubren 
con indios.

Un despacho de Amsterdam dice que 
los socialistas alemanes han renunciado 
á festejar este año el 1 0 de Mayo.

De Marina
Firma del Rey.

Ascendiendo á sus empleos inmediatos 
al teniente coronel y al comandante del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada don 
Gonzalo Rubio y D. Enrique de La 
Cierva.

—Idem á sus empleos inmediatos al 
comisario de primera y al comisario don 
José María Carpió y D. Rafael González 
de Que vedo.

—Nombrando comandante del cañone
ro «Recalde», al capitán de fragata don 
Manuel Tejera.

Regalo de un yate.
Ayer visitó el marqués de Cubas al 

ministro de Marina, para hacer donación 
á la nuestra de guerra de su yate de re - 
gatas «Fncarnit».

Este pertenece á la serie de los 15 
metros y costó al espléndido donante 
115 000 pesetas.

El yate será destinado á que en él 
practiquen los alumnos de la Escuela 
Naval.

Este rasgo de generosidad, ha sido tan 
elogiado como merece en todas partes.
Tribunales de exámenes de maquinista» 

de la armada.
El «Diario Oficial del Ministerio de 

Marina», correspondiente al día 10 del 
actual, inserta el reglamento para el 
régimen y gobierno de los tribunales de 
exámenes para ingreso en el Cuerpo de

-------------—

Noticias militares
El soldado Moreno en Palacio.

Ayer fué recibido en audiencia por Su 
Majestad el Rey el soldado D. Cesáreo 
Moreno Terrón, laureado recientemente 
con la cruz de San Fernando, por su he
roico comportamiento en un combate cer
ca de Tetuán.

El bravo muchacho, que lucía sobre 
su uniforme la cruz, fué al Regio Alcá
zar acompañado del coronel del regi
miento del Rey.

El Monarca le dispensó una acogida 
cariñosa y le pidió detalles de la acción 
en que tomó parte, y en la que compar
tió la gloria con otro soldado, el hoy ca
bo D. Antonio Fuentes.

El muchacho quedó muy agradecido á 
las bondades regias, manifestándolo así 
á la salida, cuando varios periodistas 
acudieron á interrogarle. Dijo, además, 
que antes de entrar en la cámara había 

O ATO A BATELON A

—¡Pues sí que para este viaje hace i falta unas grandes, grandísimas alforjas!. .
(De «Heraldo de «Madrid.)

presentado sus respetos al ministro de 
la Guerra y al capitán general, que es
taban en la antecámara.

Tanto el conde del Serrallo como el 
general Bazán, le dieron la enhora
buena.

El soldado Moreno salió anoche, con 
licencia, para su pueblo de Navas, en la 
provincia de Gáceres.

Tropas expedioionarie» á Africa.
Ayer tarde salió para Algeciras, don

de embarcará con dirección á Ceuta, una 
expedición de soldados del actual reem
plazo, que habiendo sido destinados á 
Africa, habían permanecido, hasta jurar 
la bandera, en Madrid, para recibir aquí 
la instrucción militar.

Formaban la expedición cerca de 300 
hombres, pertenecientes al primer ba
tallón del regimiento de León, y unos SO 
de Intendencia militar.

Acudieron á la estación el capitán ge
neral, el goberna lor militar, los jefes 
de León é Intendencia, numerosos jefes 
y oficiales y muchos soldados.

En el momento de partir el convoy, la 
banda de música de León ejecutó la Mar
cha Real.

El Diario Oficial 8e mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra^ 
'¿ue se publicará waHana.

Reemplazo.
Se concede el reemplazo voluntario al 

teniente coronel de Estado Mayor don 
José Botín y al capitán D. José de Gua- 
dalfajara.

Vuelta á active.

Se concede la vuelta á activo á los pri
meros tenientes de Infantería D. Ramón 
Vázquez y D. Arturo Anglada.

Profesorado.
Se anuncia concurso para cubrir una 

vacante de comandante profesor en el 
Colegio de Guardias Jóvenes, sección de 
Valdemoro.

—Se dispone continúe en comisión en 
la Academia de Infantería hasta su rele
vo, al capitán D. José Gómez Salazar.

Gratificación.

Se concede la gratificación de efecti
vidad al auditor de brigada D. Manuel 
Ruíz.

• ■ • • Cruces.
Se concede permuta de dos cruces ro

jas por otras de primera clase al segun
do teniente de Artillería (R. G.) D. Ber- 
nardino Toribio.

.................. Sargento».
Se desestima al sargento de Infantería 

D. Máximo Macho García, autorización 
para publicar el escalafón de clases de 
tropa de su Arma.

—Se concede la rehabilitación del em
pleo de sargento al cabo de Caballería 
D Andrés Maizoso.

—Se destina á las Fuerzas regulares 
indígenas de Ceuta al sargento maestro 
de banda D. Clemente Juan de la Cruz.

Ayudante».
Se dispone que el comandante de In

fantería D. Claudio Temprano, cese de 
ayudante de campo del general de bri
gada D. Ramón Domingo.

Permuta».
Se dispone cambien entre sí de desti

no los maestros armeros D. Pedro Gon- 
treras y D. Eusebio Fernández. ,

M.C.D. 2022
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de nueve á quince, y los domingos, de once á 
rece. , ¿ ,

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce. 1

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re- ¡ 
oletea, 20), de ooho á treoe.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once }

Reparaciones de carreteras

NOMBRES DE LAS CASAS

5°|0 por docenas 
Tarifa especial

DESCUENTOS DOMICILIO

i catorce y de diedi-áeté-Ty media A veinte 
media, y los domingos, de once A trece.

Real Academia de la Historis (León, 21), 
doce á dieoiiócte.

y "i

e

En este mes y en el próximo se cele
brarán las subastas de reparación de las 
carreteras de Tenerife y Gran Canaria.

Para Tenerife, isla que tiene 1.946 ki
lómetros cuadrados, importan las subas 
tas 63Ó.324 47 pesetas.

Para Gran Canaria, isla que tiene 1.376 
kilómetros cuadrado , importan las su-

Aguas minerales nacionales y Extranje- 
' ras......... ... ...............................................

Aguas minerales de Bulares.........................
Alfombras, esteras y guardamuebles A. Ar

did..... ...................................................
Armas y efectos ue ctiza y viaje «Pardo»...
Bastones, Paraguas y Sombrillas, «M. Vé 

lez..........................................................
Carbones «Lorca» (Almacenista)................

Confección vestidos de señora, «La Villa 
de París»...............................................

Ebanistería Hernández................................
Espadería y Condecoraciones «N. Martin».
Ferretería «Román del Campo»..................
Fotografía (Artículos para) «Rafael Milla, 

8. eu C.».... ............... ..........................
Fotografía Biedma................ . .....................
Funeraria Militar............. ................. . ... . .
Géneros de punto, Camisería y Ropa bian 

oa «González Hoyos»............................
Guantes «Mingo Estecha»...........................
Guarniciones y Gorrero «R. Alonso».. 
Hechuras ds sastre para caballero «8omo- 

. o ,! i za>.. ..........................................................
Hechura de momsta señora «Matilde Nieto» 

" Hechura pura señora «Joaquina Pénz»...
Impermeables «Chnstian»..........................
Impermeables «J. Font».............................
Jabones y Ligias «Marquina»..................

5
8

6
10

por 100

Fijo

por 100

Cruz, 30. Teléfono 2788.
Reina, 45. Teléfono 2929.

Génova, 4 Teléfono 4118.
Espoz y Mina, 6.

Puerta del Sol, 15.
C Capuobinos, 1 P. de Bilbao. . - ___ y

Velázquez, 20. Teléfono 1071.

Del 10 al 30°/0
5 por 100

3 8 y 10°/o
20 por

5 »
100

Atocha, 67.
Guillermo Roland, 3.
Arenal, 14
ü. Romanones, 1. dupdo. T.4402

Sucursal: Fuen arral, 112.
Victoria, 12. Teléfono 4943.
Alcalá, 23.
Claudio Coello, 46 Tel.° 2067.

6
15
5

por 100

Esouela de Arquitectura ^Estudios, 1), de 
ooho á doce y de catorce á dieciséis.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

j bastas 832.000 pésetes.
5 He aquí algunas cifras de las subastas 

para Tenesife:
I.1 En Madrid el 

i64.387‘54 pesetas.
lo de Abril, por

2. En Madrid el 21 de Abril,

Paréntesis
por

13
8
8
8

10
6

»

Joyería «El Sol»...........................................
Lámparas y artículos electricidad «Orns 

tein».............................. '......................
Lámparas «Tungsram» (filamento metá

lico).......................................................
Lanería y colchonería «La Pequeña»........  
Leone & 0 50 pías, litro «La Concepción».. 
Librería y Gaya editerial ue Ruj^s.............  
Maquinas de escribir «Typwnterb Unión». 
Mercería «Gasa Ubulos».......’......................  
Muebles y efeotus de limpieza «Ui-sa Gra 

868».....................................................  •
Muebles «El Ljuvre» Mun .s...................... 
O ontoiogo «García O alla»........................  

» «Peñate».. .......................
Optica militar «C. Knape».......................
Opuau «8. García».. ... ................................  
Ortopedia y cursés «La Imperial».............  
Pa>MR «Busullu, Peña y G.a».....................  
Papelería y Objetos de Escritorio «Crespo».

Perfumería y Droguería «Vázquez»........ .... 
Pipas «La Pipe d-Or»............ '................ ....
Relojería «Coppel».......... .............. 1.
Relojería «Berna»......... ......... .....................
Ropa blanca para señora «Rey, sucesor de 

tiuaña»......................... ’......... .
Sastrería militar « Agerú».......... . . ... .........
JL. » » Vda. é hijos de J. Pas

cual..........................................................
Sastrería de paisano Casa «Idem»............ 

' » (Sección de niños) «Casa Pujol».
■ l Sedas, lanas y encajes «Almacenes de Pa

rís» ..................................................
Sdmbreieiia de caballero «González Rivas».
Sombrerería « Vloeute Fer¡ . ... ....................

.. I^ni señora «J. Ay uso».............................  
'fáiler de Sastre la « . iempre de moda».. . 

Vajilla, loza y fiaros «Mezquita».......  
Vinos «Cunde de Aibay»......................  

Zapateilá «Félix ‘ 'Aionsu».....................

10

10

18
8

5
8
5

5
20

Arenal, 11.
Infantas. 18.
Mayor, 52, pral.

Montera, 5, 2,c
León, 25, pral. izqda.
Conoepoión Gerónima, 15.
Caballero de Gracia, 50.
Espoz y Mina, 12.
Ualatrava. 32, Centra1, y Martin 

delosHeros, 30 TeL® 3367.
Costanilla de los Angeles, 11.

Mariana Pineda, 5.

Fijo 
por 100

Fijo 
Tarf. espeoi”!

8 por
14 »
15 »
4 »

10 »

100

15
15
10
10

10
5

5 »
10 »
3y8»

10 »
10 »
13 » 
15-20
10
10
10
10

»

España
PRODUCCIÓN y PROGRESO

POB

K MURCiRNO
PRÓLOGO DB

D. JUAN DE LR CIERVA
Precio del ejemplar: TRES peeeta».

0—0
De venta en las principales librerías y en 

cas?, del autor, San Bernardo, 77, Madrid.
A aquellos de nuestros lectores que nos re

mitan su importe, en Giro Pastal, ó Mutuo, 
le enviaremos el ejemplar certificado y franco 
de porte. .

Servicio obiijatorio
nteresante á Zones, Comisione» mi tas 
Diputaciones, Coneulados, Myuntamien- 

tos y padres de lamí lie

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene: .

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911,

II.- 

III.

IV

aclarada y comentada.
•Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
-Instrucciones para b u aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
-Disposiciones posteriores y aclaratorias
-Ley rectificada por B. O. de 27 de Fe

brero de 1912.

Montera, 10.
Puebla, 5
AlLerto Aguilera, 23. TeL° 3250.
Rguez Sau Pedro, 9. TeL° 1880.
H >rtaleza, 11 y 13, Teif 01915.
Plaza Pontejoa, 2 y Correo, 4.

Atocha, 16 y Fuenoarral, 8.
Amor de Dios, 4.
Caballero de Gracia, 10 y 12.
Carrera 8. Jerónimo, 45 y 47.
alcalá, 38
Carretae, 3.
Desengaño, 10.
Plaza Mayor, 4 y 5.
Barquillo, 12. Sucursales: Fer

nando VI, 31 y Montera, 22.
San Onofre, 6.
Preciados, 1.
Faencarral, 27, Telf.° 2660.
Hortaleza, 94.

¡Mis Canarias! ¡Nuestras Canarias!.,.
Siete ardientes trozos africanos donde 

siempre es primavera...
Siete ingentes esmeraldas que brotan 

soberbias y bravias dé entre las llanuras 
verdes y añiles del mar inmenso que las 
arrulla de continuo y las prodiga besos 
sin fin... envolviéndolas entre purísimos 
azules un cielo risueño y serenísimo...

Grupo encantado de nereidas donde re
posan los navegantes que parten de la vie
ja Europa, que retornan de la América 
joven y radiante.

En medio, gigantesco pabellón roque
ño, cúpula grandiosa elevada al infinito 
pregonando las maravillas de la madre 
Natura, yérguese el Teide eternamente 
excelso y triunfador, sobre cuya punta 
abrasada en fuegos volcánicos, como el 
alma de sus hijos, y envuelta en albos 
cendales de hielos que son bandera de 
paz y fraternidad desp egada á todos los 
horizontes, quisiera ver alzarse la diosa de 
la Libertad, que á la vez simbolizase la 
aproximación y compenetración espiritual 
de ambos mundos tundiéndose en la idea 
sublime y regeneradora de la humana 
concordia entre todos los pueblos de la 
tierra...

F. Tuborg.

Santa Cruz de la Palma.

i

Fuenoarral. 19 y 21.
Hita, dei 1 al 7.

Atocha, 113.
Alcalá, 39
Fuenoarral, 6.

Plaza de Santa Cruz, 5 y 6.
Preciados, 23 y 25.
Mayor, 20.
P.u pe Celenque, 3, y Tetuán.
Costanilla de los Augeles, 16.
Duque de Rivas, 5.
Cisne, 14. Tel.u2703.
Magdalena, 8 y 10.

VI.—Indice general concordado por orden al 
fabétioo

f^eciei 1,SO pesetas

Nuestro «Apéndiceprimero», que son los 
«Formularios del Servicio militar oblígate, 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Profilr.i 8.0 páselas

CULTURA POPULAR

Biblioteca públicas de Madrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 

ocho ¿ catorce.
Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 

á trece.
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 

de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ooho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ooho á catorce.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ooho á aatoroe, los domingos, de diez á 
doce.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

Facultad de Filcaotia y Letras (Toledo, 45),

EL CULTIVO DEL TOMATE

202.053*II pesetas.
3 .a En Madrid el 

132.351;34 pesetas.
4 .a En Madrid el 

137.532*48 pesetas.

de

de

1

El mejor suelo para el cultivo del toma
te es una marga que contenga un tanto 
por ciento comparativamente grande de 
arena, aunque se pueden obtener buenos 
resultados con un suelo de arcilla de con
sistencia media. Puesto que el tomate se 
cultiva únicamente por su fruto, no son 
convenientes aquellos abonos que produ
cen un desarrollo grande de la planta y 
del follaje.

Los suelos varían mucho respecto á la 
cantidad de elementos fertilizantes asimi
lables que contienen.

El uso de un abono se determina, prin
cipalmente, por la naturaleza, condición 
mecánica y composición del suelo.
' Si un suelo es deficiente en todos los 
elementos esenciales para el desarrollo de 
la planta, esto es, nitrógeno, potasa y 
ácido fosfórico, la aplicación de uno de 
ellos ó aun de dos no influirá material
mente en el rendimiento de la cosecha.

Por otro lado, en suelos deficientes sólo 
en potasa ó ácido fosfórico, ó ambos, poco 
se ganaría añadiendo nitrógeno, que está 
ya con exceso, al otro elemento ó elemen
tos.

También se debe considerar la econo
mía de operación y el efecto general so
bre el suelo. Esto puede ser influido por 
el carácter de la estación, pero se debe 
basar en el mayor rendimiento y en el 
ingreso neto aumentado de la cosecha.

Una aplicación abundante de abono de 
cuadra tiende á producir demasiadas 
ramas. Si se usa esta clase de abono debe 
ser moderadamente, no más de una ó dos 
paladas á cada planta.

Este abono, si está bien descompuesto 
y se incorpora perfectamente al suelo, 
estimula mucho á las plantitas, y por con
siguiente, le es muy beneficioso.

Cualquier abono que se use se debe 
aplicar por lo menos en parte, al tiempo 
del trasplante al campo.

(De La Hacienda de los EE.UU.

Mayo,

Mayo,

por

por

Total 636.324‘47
Las de las subastas para Las Palmas 

son:
De Las Palmas á Arucas, hasta Baña - ■ 

deros, 24 kilómetros.—83.000 pesetas.
De Las Pelmas á Agüimes, por Telde, 

29 kilómetros.—124.000 pesetas.
De Las Palmas á San Mateo, 21 kiló

metros.—183.000 pesetas.
De Tamaraceite á Teror, 14 kilómetros.

—208.000 pesetas.
De Gáldar al puerto de Sardina, 6 kiló - 

metros.—332.000 pesetas.
¿Quedarán desiertas las subastas?
El importe de las obras, que son para 

ejecutar en cinco años, no se cobrará 
sino en un plazo de once años, cosa con
contraria á lo que se indicaba por la Jefa
tura de Obras públicas del distrito, que 
proponía tres años para la ejecución y 
pago de las obras.

Tememos que, dadas las condiciones 
indicadas, no se presente ningún postor 
á las subastas, con lo que quedarán de 
nuevo defraudadas las esperanzas de los 
que creían que ahora sería un hecho el 
arreglo de nuestras carreteras.

El Cabildo de Las Palmas, temiendo 
que las subastas queden desiertas y pasen 
á ser consideradas como del plan secun
dario, reunió á algunas personas pudien
tes, haciendo un llamieuto al patriotismo 
de todos.

Veremos si tiene éxito.
Tenerife sigue durmiendo.

gibíieteca de “Éjtrdte y éírmada
^laravillas históricas de las ciencias ocnltas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechieero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocaoión.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión A distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó íarsante?—Las pesesio- 
nes. - - La adivinación.—Oonclnsíén.
' ' Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luís Maf- 
tiotto. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
FloíTÍda +). Interesantísimos cuentos. -Pre-^ 
cío, dos pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por B. Buíx Benítez de Lugo —Pro 
Cío, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta
I —Penas militares» (Graduación práotí - 

ca.)—ün tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

HI.—«La  condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«tiervicio militar obligatorie» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 8,50 pesetas.

Vin.—«Formularios del Servicio imitar- 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

Los ¡periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.— Precio, dos pesetas.

F'INGESA.—A las 10, La marcha nupeial.

ESPAÑOL. lj, Locura de amor

COMEDIA.—A las 9, El gavilán

LARA. - 1^,30, La autoridad competente.

OGMIOOy -10,30. El caballero del antifaz.

APOLO.- 6. príncipe Casto, 
7,15, El El último chulo. 
10,15, La noche vieja.
11,15, La pandereta.

PALACIO DE PROYEOCIONEá. Todos los 
días, de euatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se orean.—Varia 
ción diaria de programas. Estrenos sensaolo 
nales, lunes y jueves.

PRINCIPE ALFONSO. - Cinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,80 á 12,80, sección popular á 
mitad do precio. Todos les días estrenos.
Todas las noches funciones populares, Buta - 
cas, 0,80; palcos 2 pesetas.

CERVANTES. —6,30 Pastor y Borrego. 
16,30, Mi querido Pepe.

táclds p $

E8LA V A.—10,30, La espuma del champagne.

M1QUKL & VlN.Kg
PALAFRUGELL (Gerona)

Telé(o"0 "úm- 308
MERCURIO áel grupo de Palamds?

Gran lábríca de toda clase de manufacturas de corcho, es
pecialmente tapones, papel corcho, chalecos y boyas sal

vavidas, plantillas para calzado, 
TíilCOSNUiS GUAdDIA CIVIL
Y SAuAKOFó, ROSES Y GHAí OS PARA 
EL EJERCITO. Fábrica de tubos metílicos flexibles, mar
ca registrada MANIGH, para conducciones de gas, aire, 
agua, vino, bencina, aceite, etc , á elevadas presimes.

Tubos protectores de cables eléctricos.

COTIZACIONES DEL DÍA 8

.FONDOS PÚBLICOS

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corriente............................
Idem próximo.........................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 pías, nomls.
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » > 5
» C de 5.000 * »
» B de 2.500 » » »
» A de 500 » » a
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes series........'........
4 POR 10» AMORTIZARLE

Serie K de 25 000 pías, nomls.?
» D de 12.500 » » |
» Gde 5.000 » » ¡i
» B de 2. Ó0U » •a
» A de 500 » »

En diferentes series............ . ....
5 POR 10» AMORTIZARLE

Serie F de 50.000 pías, nomls.
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» C de 5.000 » »
» B de 2.500 » »
» A de 560 » »

En diferentes series..................
' ¿BANUOS^T BOO1EBADES

Cédulas hipotecarias al 4 porg 
100:....................................t

Acciones del Banco de España.< 
Compañía Aiiend.6 dé Tabes.;1 
Uníóh ue Explobivoü.............. R 
Ibérica de propiedad^ mine

ras.;.............c'..................
Obligs. Valladolid-Atiza, s. A. 
Idem M Z A 4 por 100...
Idem Ferrocíes. Norte España. 
BancoHitipimo-Americano.... 
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias.......................  
Obligaciones de ídem............... 
Banco Español del Río de la

Plata.....................................
Mexicano..................................
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2.a hi
poteca) .............................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erlanger y C.a.......... 
Idem por resultas............... ...  
Idem por expropiaciones inte

rior ...................................
Idem id. en el ensanche..........
Deuda de Conversión y Obras 

municipales ai 4 1/2 por 100

CAMBIO»

Parto á la vista............... ..
Londres á la vista.....................

PRECIO

72 80
00 00

73 00
73 60
74 00
77 85
79 40
80 00
79 00
00 00

00 00
00 00
00 00
86 00
86 00
86 00

92 00
92 00
92 20
93 30
93 10
93 25
00 00

93 00 
446 50 
263 00 ' 
000 00

ocooo 
ouooo 
ooooo
00 00 
00 00
35 00 
00 00 
00 00

260;00 
00 00

00 00

00 00
00 00
0000

00 00
00 00

00 00

95 46
24 21

Silbad. Altee Bonos, 170, dinero.—Geióa Resiaera Repe 
tela, 10, papsl^-Cnióa EipaSelade Eiplosivee, 118, diaer», 
—eeeieda» de ladiutria y Ceeweto, 171, piyei,

M.C.D. 2022



ORGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCÍIO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES

GONZALEZ BYASS Y C.a
J^ETRZÉIZ; Pastillas VALDA ASHLLtKGS uEL NEk VIÓN

SOCIEDAD ANÓNIMA

.AFABTAIDO ISITTM:. 93, BILBAO

CARTAGENA—Antonio Vich Mura
lla, 5, 7 y 7 dupdo. Telegramas: Vioh-Mu- 
ralla. Grandes almacenes de efectos nava
les y artículos para maquinaria.—Deposi

tario de los aceites Vaouum.

Deainfectante concentrado y enérgico.

Florido Hermanos
Cosecheros, Criadores y exportadores de 

Vinos finos.

SANLÚÜAR DK BARRAMKDA

ANCLADA - BAHUNA
Construcciones de cablee. Ascensores. Mon- 

----- tRoargas Artes de pesca, etc.--------  
CALLE ANCHA, NÚM. 13

conservas ¡nvijano
L 0.3 ROÑO

Primera marca españo1a.
* "■'^u -yj-

Firma.

Almacén de muebles y camas

ber nar d in© so t o c a

Igpiiere de 1.1. el ley y A. A. 11.

FUENCARRAL, 33

Ipa b a k l  .
EJÉRCITO ¥ ARMADA

PIANOS - — -
— AUTOPIANOS — 

__ MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazot.

CASA HAZ EN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

¿sí ñera el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de loe mejo
ré res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).
£ 8 bH VICi O AGRONOMICO

TOTA 1MP0RTANTI.—Pidue i lafioeiedad n -Guia prietica para ucar las muestras de las tierras» i
-1 ti de que se pueda determiiar cuál es el aboao eoiveaieate.

raí Loe pedidos deberán dirigirle á MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social 
iH Dinacoioh TBuiQRArioA: GRINGO

Se vendo á plexos, sin fianzas.

«DE INDUSTRIA 'Y ¡COMERCIO 
' COMPAÑIA ANÓNIMA DOMIOILIADA EN BILBAO

6APITAL::25.0J0.Q0ü FñAHCOS
FLa RICAS EN VIZCAYA (Zu mo , Lueba.», torne * T Guturribey), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
5 Supertoilatoi de cal.—Superfosfatos de hueso».—Nitrato de sosa.—Sale» de potasa.—Sulfato de amoiiaw.

Sulfato de tosa.—Glioeriaas.—Ácido aitrico.—Ácido lulfúrieo coméate.— 
Ácido sulfúrico aahidro.—Ácido clorhídrico,

Dirección: Nombre.... Calle ... Núm....
Ciudad.... Provincia...

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6 Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15, Madrid.

de l' s

máquinas
ae escribir .

m o Jemas

MADRID

HORTALEZA, lió.—MADRID

r

;3ilc 
olí 
3 o.

uqí 
, ion 
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SB HACEN COMPOSTURAS

kSQUÉLAS 
PARA .FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Adminietraoión de este 
rsr’ódtoo. , .

SE OtJA A AÑJS DE GaRAHTÍA
PÍDASE CATALOGO 

A

JUÁM AUHON

Gran establecimiento en efectos para unifor- 
mee de Ministro, Maestmntes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo

8 SüuiEOaD CENEHaL

SáhóA'ái fljíMltóíkTáK Y primeras materias para toda clase de cultivos, 
ábÜííij^ CjVÍU IJÍllUá adecuados á todos loe terrenos.

Historia Universal, 
por Jésar Canfú

Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de^graba- 
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales. •

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.

Sírvase remitírmela «Historia Universal» 
por César Can tú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

El / rotoso í 
obhll 
iii bi 

. ibuq 
16b J 
ub nt 
na t|
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5 ¿I

Gttm Me K/BfflffiJMRCEMb
SUCURSAL EN ^ADRIDi

Alcalá, 39, entresuelo
)mq oí

xo 16

UXiljU Ü0 £1

17 T CAT = JÜYbiKiALL dUL = Y PLATERÍA
Proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

tVENDE Á, PLAZOS TODOS SÜS AI TÍCÜLOS AL EJÉRCITO

Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.
Se alquila toda clase de mobiliario á precios sumamente económicos, con grandes tacih- 

dades paraaque los muebles alquilados pasen á ser del cliente.
NOTA.__Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi

taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.-Teléfono, 4185

Especialidad en regalos para bodas —Relojería suiza. 
Condecoraciones.

• ju n e a b^MTd Cl^ía ía Jy /íü » Bffl
K1 vapor «Infanta Isabel de Borbón». aaldrá.el oía i .dejíbriL de.Baroelona, el 6 de.Máiaga i 

^Svaro^p'Je B^oTsánlander, el 17 de Gijón el
gdMiíK, el Id de Vigo, el MO de .Lisboa y el zü de Uádia, para Rio Janeiro, Santos, Montevi
deo y Buenos Aires. .

LINEAS A ANTILLAS, MEJWO, NüEVA-YOKKy CO8TAFIRMB
El vapor «M. Calvo» saldrá el 25 de Abril de Baeeelona, el 28 de Málaga y el 80 de Oádis» para 

NU6íTv^,<^o* ^I^drVeT'd d^Tbrü de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Coro
na, para liaban, teracrua y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico cun trae-

El^aw^ÍMintovideo» saldrá el 10 de Abril de Baroelona, el 11 de Valónala.
« uaata. Urna de Tenerife, banta Urna de la
tthsnb. k-uer Jimon. uoíon. Sabanilla, üuracao, Puerto üauello y la uuayra. Se admite paesje y

raer» tierrlu., « Indi.., Mareaba
Ooro, Uam.^, u^ upane» Trinidad y Puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
El vanor «Fernando Póo» saldrá el 8 .de AbrU de Barcelona para Port-Said, Bues/biombo, 

envendo per UMbMO. le. puerle. de 1. Wel» urienUl d. Attlo., d. » 
india, Java, sumaira, Ouiná, Japón y a u »u »m

UNM DE FERNANDO POO
Ri va. ür <M L Vülaverde» ealdra el 2 de AbrU de Baroelona can aséala en, ValenMa j■ A> 

oant^y ^d^^
Hent» Oras de la raima, demas esoalaa imeme ü* j aern-nao F66,

ti

LÁ UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital sedal, DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTH DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provecías de España, Francia y Portugal.

50 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida.—Seguros contra incenJios.

Alcalá^ 4).—OFICINAS' Caballero de Gracia' 6o

«atoe vanores aauiiwn earea en las Bonuiciones mi» favorable*, y ¡pasajeros /luienee la 

pera toaos 108 puertos aei rnenlo, servíaos por lineas reguiaree.

-SOBRE-MONEDERO-
para circulación por correo de valores 

en metálico. Servicio postal oboiai.
CircBla cerUlcado eatre todo» lo» puefclo» de Eepia» y «seto 

a» Atric».
Si lo má» tOmedo y legare pire eevixi huti 50 peíala» ei 
leda elaij do Muaoaa. £.1 hsuuu a Dq m le aocliuiue, caso de 

omine. M le» e»uacve| AOniUiuuacicneg de Correos, 
á í» cenluaM.

Oficinas, GOTA, 6, Madrid.

TTTTm n rn n ¡m

REPAHAGlum DB MÁQUINAS
Mí ESCRIBIK I CALCULAR

ne

Angel Crecente
tiABANTiZO TODAM LAS BBPAKAOlONEd

Caiiaaree, 8, 4 y 6, entresuelo.

COMPIÑÍi YALEICIAIA

WtrWQÍ OE AFBICA

(TINTAS PARA ESCRIBIR) 
-- ------ ------------- ----- ——"

SERVICIOS OFICIALES
Correos diarios de Málaga par a  Me
jilla, ue ^geeras para ^euta, Tán
ger y vaaiz. correos quincenales 
paia. la costa Occidental de Ma

rruecos y Uanarias.
SERVICIOS COMERCIALES 

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo, líneas ue cabotaje 
para L rancia, llana é Inglaterra.

IaiuFa Ut HhBthtü I ttüMFldClüNES
DEL 50 y 30 rOE 1U0 

que corresponden á las olaees é individuos ue 
tiupa, > su (UBUiDuuióu mendualen el 

ü Ma  ¿A lAf^AlKiÜA
POR

ANGEL Vú=.RIN SOTO
Obra de gran utilidad para las clases de tropa.

Precio; 1,85 peseta».
Loi pedidot^al &*lor, largetUo^del regimiento de In- 
foMerta de So* Ferttatuto, núm. U.—MBL1LLA

M.C.D. 2022


